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Artículo 2.-La Biblioteca Pública constituye el primer
centro bibliográfico de la Comunidad Autónoma, y tendrá
com o funciones propias las establecidas en el artículo 52 de la
Ley 8/1986, de 19 de diciembre, de Bibliotecas de Aragón.

Artículo 3.-La Biblioteca de Aragón estará integrada por
las siguientes unidades:

a) Biblioteca Pública del Estado.
b) Instituto Bibliográfico Aragonés.
c) Centro Coordinador de Bibliotecas.
Artículo 4.-La Biblioteca Pública del Estado en Zaragoza

se gestionará como unidad integrada en la Biblioteca de
Aragón.

Artículo 5.-Corresponderá al Instituto Bibliográfico Ara-
gonés:

a) La atención a los investigadores de temas aragoneses.
b) El inventario, catalogación y difusión del Patrimonio Bi-

bliográfico Aragonés.
c) La elaboración de la Bibliografía Aragonesa.
d) Los servicios de información y documentación de carác-

ter especializado.
e) La organización de un centro de restauración del libro:
Artículo 6.-Corresponderá al Centro Coordinador de BI-

bliotecas:
a) La estructuración del Sistema de Bibliotecas de Aragón.
b) El asesoramiento, control e inspección de las Bibliotecas

integrantes del Sistema de Bibliotecas de Aragón.
c) La organización de actividades de formación bibliote-

caria.
d) El desarrollo de los sistemas informáticos aplicados a las

bibliotecas de la Comunidad Autónoma.
e) El establecimiento de colaboración e intercambios profe-

sionales con centros similares de otras Comunidades Autó-
nomas.

Artículo l.-Al frente de la Biblioteca de Aragón y con nivel
or<ránico de] de de Servicio figurará un Director-Gerente, que

b .•

dependerá directamente del Director General de PatrimonIo
Cultural y Educación.

Artículo 8.-Son funciones del Director-Gerente:
a) Dirigir la administraciÓn de la Biblioteca de Aragón.
b) Gestionar los medios personaJes y materiales requeridos

para su funcionamiento.
c) Coordinar las actividades de las distint'd$ Secciones que

configuran la Biblioteca de Aragón.
d) Proponer un programa de actividades de la Biblioteca de

Aragón para cada ejercicio.
e) Presentar una memoria anual de las actividades a desarro-

llar por la Biblioteca de Aragón.
!) Cualquiera otras que le sean encomendadas por el Direc-

tor General dePal1'imonio Cultural y Educación, deconformi-
dad con la legislación vigente.

DlSPOS lCIONES FINALES

Primera.-EI presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Segunda.-Se faculta al Consejero de Cultura y Educación
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en este Decreto.
, Dado en Zaragoza, a cinco de junio de mil novecientos

noventa.

El Presidente de la Diputación General,
HIPOLITQ GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Cultura y Educación,
ENRIQUE CALVO CABELLO

11.Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 8 dejunio de 1990, del Departamento
de Presidencia y Relaciones 1nstilucionales, por la
que se resuelve la convocatoria de concurso de
méritos para la provisión de puestos vacantes en
los Departamentos de la Diputacidn General de
Aragón.

Vistas las solicitudes presentadas al concurso de méritos
convocado por Orden de 23 de noviembre de 1989 (<<Boletín
Oficial de Aragón» de 7 de diciembre), para la provisión de
puestos en los Departamentos de la Diputación General de
Aragón, y efectuada por la Comisión de Valoración la puntua-
ción de los méritos alegados, con arreglo al baremo previsto en
la convocatoria, y de acuerdo con las normas del Decreto 701
1987, de 9 de junio.

RESUELVO:

Primero.-Excluir a los concursantes que no cumplen los
requisitos establecidos en la base primera de la convocatoria,
y admitir las renuncias presentadas por los solicitantes con
anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Segundo.-Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
los funcionarios con más alta puntuación, según la relación
que acompaña como Anexo a esta Orden.

TercerO.-Los funcionarios adjudicatarios de los puestos de
trabajo sin nivel orgánico de Jefatura tomarán posesión de sus
nuevos destinos en el plazo de tres días si radican en la misma
localidad, o de un mes si supone traslado, comenzando a contar
dichos plazos a partir del día siguiente al del cese en el destino
anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres días siguientes al de la publicación de esta Orden.

En el ténnino de cinco días a partir del siguiente a la
publicación de esta Orden, los Consejeros titulares de los
Departamen tos a que corresponden los puestos de Jefaturas de
Unidades orgánicas dictarán las oportunas órdenes de nom-
bramiento, que serán notificadas a los interesados y, en su
caso, a los Departamentos en que deban cesar, a partir de cuyo
momento contarán los plazos seflalados en el párrafo anterior.

No obstante, los Consejeros titulares de los Departamentos
en que deban producirse los ceses de funcionarios podrán
acordar, en su caso, la prórroga de la fecha para la formaliza-
ción de aquéllos, cuando así lo exijan necesidades inexcusa-
bles del servicio, hasta un máximo de veinte días, debiendo
comunicar tal decisión a los Departamentos de los nuevos
destinos de los funcionarios afectados.

Cuarto.-Los destinos adjudicados por medio de la presente
Orden son irrenunciables, y los traslados que implican tienen
la consideración de voluntarios.
. Quinlo.-Los funcionarios adjudicatarios de los puestos

objeto del concurso que se resuelve mediante la presente
Orden no podrán participar en los concursos que se convoquen
para la provisión de vacantes de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de los dos atlos
siguientes a la toma de posesión de aquél, salvo para la
solicitud de puestos en el mismo Departamento y localidad.

SexlO.-Contra esta Orden, que es definitiva en víaadminis-
trativa, puede interponerse recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar
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desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón», de conformidad con 10establecido en el
artículo 51 de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente, de
la Diputación General y de la Administración de la Comuni-

A N E X 9
Orden de 23 de noviembre de 1 989

dad Autónoma de Aragón, y con arreglo a las normas de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 8 de junio de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Excmos. Sres. Consejeros de los Departamentos de la Diputa-
ción General e Ilmo. Sr. Director General de la Función
Pública.

NQ pl"."s DENOMINACION

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTlTUClONALES

LOCALIDAD NIVEL NCMBRE DEL FUNCIONARIO N.O R.P. Cesa en

Jefe del Centro de Proceso de Dates
(Dirección General de ServiCios)

~ara90za 26 Angel SANZ IlAREA
C.E. ·B"~untuación; 9,70

1601059,57 A2001-54 Presidencia y
R.l. - ZAlWDZ

Jefe de Sección de Estudios y Planific~ción
Informática (Deón. Gral. de Servicios)

Je:e de Se.::ci::-, ::e h::á!.is:'e y :-~¡jte:-.i.~ien,:c
Informático (Dcón. Gral. de Servicios)

Zartlgoza 26 !f; .-Carmeii--IfLIAIOOlA!ÍCEl'r 1720.99868 A200i.~54 preside .•",ia y
C.E .. -8" untuación: 9,25 R.l. - ZA.P.NJJZ

26 '!.• Angeles- RlNCON VlAEGL 67;';3:>E35 A2OCI-54 presidencia y
.8 .. -8- .untu'ación'{ 10,45 R.I. - '1»NI)Z

Jefe d: Sección.de Explotación y Administració Zaragoza
IInfc~~atica(D~~n. $=~l. 1e Se=v~ci~s)

\.:;efe de Sección de Gestió:l l.•c.ministrativa
;~'se==lJtar!a =·-e"~r~::

lJ~f~~e se=~~ón .~e~.rnsti,:ut:o r.•ragonés de
lA=rr,l.r.l.5~:-aCl.C~ r\,;:'.ll.::;a

24 ¡.. .• Asunción SANMAATIN l'ORI\ 1801494435 A2001-11 preside:"lCia y
.E. "B" untuación: 7.90 R.l. - 'lAFIJ>JX

24" .. Pilar VELASCO CABEZA 781933746 A2011-11 Hacienda
.B. "A" untuacións 6,15 - 'lA"AIiZA

20 ... Luisa PINEDO FERV\"a:Z ~3Sf;:'~':':24 A6026 Pres!de."lCia Y
.B. "B" untu8ciónz U,lO R.l. - ZMWn

18 M •• Car!;len PLANA PLANA 371.63224 A2022- Presidencia Y
.E. "B" ¡,:ntuación: 9,85 R.l. - 'lA~i.

14 ';uria S:'RRASECA RUIZ '71~7';1~~é 1<.2031-11 Sanidad, S.
.E. "a" ~,.tuacién: 10 y T. - TERU

Jefe de Negociado II de Registro General
(Di:-e=ció~ Ge~s:-~l de Se=vicics)

efe de Negoc:a=Q ce Personal
(Secretaria Ge~é=e:l

Zaragoza

.e.ragoza

aragoza

aragoza

, arag,::>za

25 ~oaquin MAlCAS ALlJARDB
..E. "B·I?t;:'l.t~3=1én: 9,60

769850124 A2011-54 Presidencia y
R.!..- •••..•..~
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c••• en

Jefe Segunde Unided In.pección
(Ocón. Gral. d. Tributo.)

Jefe d. Negociado de T••••
( Intarva-nc ióll'- Ge¡¡¡i'dl-

Zaragoza 25 M•• Tar ••• LAPUENTELAGUN1&214512131.2011-11 ~_-
.E. ·8·Puntu.ción. 14.85 ~

_.21, _ M.a Ra.ar io IAlWDUdlRIICIA- 115823313A0620-- - llacMIllIa w '

.E. '8' 12.35 1ARllIXIU.'

Jefe de Negociado d. Pli.vo.
(DeÓ~. Grel. ~e .p.trimonio y Contr.teción)

Jef. de Negociado de Ge.tión Económic.
(Secretari. Gen.r.l)

'Jef. de Nevociado d. Inv.rdone. Real ••
(Intervención Gen.f.l)

Jefe de Nevoci.do de G•• tión de l. S.cción
de Impue.to. de Sucedone. Uí••v1c1o PlOlrl.ncial)

&ragoza 20 784737135AZ011-11 ~-
.E. lARllIXIU.

u.gola 18 .0 L. HIERROVILLALB'" 696525124A20a20 ~.C.t1
•E• ..•.. untuaclón • '.20 ~

ar.go •• 18 r.vori. TIRADOTARATIIL 761lO12611.1122
.E. '8' untuac1ón. 14.35

u•• ca 11 uror ••••••••0 RYII 101511&241.2021-11
.E. '1.' untuaciónl 6,30

.:~ ·lat •• DENOMIN"'CION LOCALID"'D NIVEL NCl'lBRECEL f\lNCIctlARIO N.II R.P. c.a •• n

DEPARTAMENTODE ECONOMIA

1 Jefe d. Sección d. Entid.d •• Participad •• Zaravo.a 24 André. ESTEIAN SANCHEZ l294'3061 AZOl1-42 lr:lDranIa
(Dirección Gen.r.l de Financiación' C.E. '8' untuación. 7,90 :wwmA

1 Jef. de Sección d. Subvencion ••• Cepital Z· ••·vo •.• 24 Inmaculad., ZAHORA·HAIlTINE 78620m4 A2OOl-11-1IollncnI.a-
(Ocón. Gral. dli Promoción y !lMarl:olloE'.o:lnán1co) C.E. '1. untuaclon. 7.70 :wwmA

1 Jefe de S.cción de Infcrm6tic. E.t~:5ht ic • %are.;oza 24 "'." C?ENSANZCARCIA ¡so.6709213A2001-2S ••••Ja4tura.G.ylC
C.E. '1.' ,untuación I '.05 lo'lIIIIlIlM

1 Jefe d. Nevociado de l. Sección de Ge.tión Zaravoza 11 •• Canoop:iÓnIJOSrA ~ 72144J5021.1135 •••••••••
Adminiatr.tiv. y Económica (_le Gananl) e.E. '1.' untuación I 7.05 :wwmA

I
1 \;efe de Nevoci.do de la Seccion de Formacion .ragoza 18 •• ú. GIHENOVILLENA 8413760571.2021-11 '-*lCia Y

(Ilc:'n. GI:al. da Promocion y Da.arrollo Económico) ;E. '1.' untuación I 7.'0 1.1. - lARllIXIU.

1 Jefe de Nevoci.:5o de le SeCción de S",bv•••cio"e. .ragoza 18 •• Je.ú. JULVEZ AMORES 743119224A2021-11 ~y
'e e.pit.l (Deó". Gral. de Financiación) •E. ..•.. untuación I 7.'0 R.I. - ZNWJ:lZA

IDEPARTAMENTODE ORDE"~ACIONTERRiTC!l':AL.

1

[BRAS PUBLICASy TRANSPORTES

eruel 26 PESIERTAefe de Divi.ion da Urbani.mo y Arquit.ctura
(Servicio Provincial de Urbaniamo, Arquitectura .E. "A"

Vivienda)

1 afe de Sección d. ~.pecc1Ón R.9iolllal~ aragoza 26 ictorino ORTEGALOPEZ 7812906461.2001-11 T. O.
Deón. Gral. de Car ter•• y Tren.porte.) C.E. °a unt uac ion I 13.'5 P.YT.~
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\ ?efe de SeccIón de proyectos' y Obr ••1 2 Zu •••••• U Il1p1IMlE1O GI\ICA JIQJo 28353156681\2011-J2 OrdenaciÓn T. O.
(S.P. de Carreteras y Tranaport •• ) C.I • •• IIIItuaeión I 5,65 P.y T.-cALATAYUD

, 1 Jefe de Sección ~e Conservación y ~ 2.• ,"-"\Id U ·.vi ••. GANelA LOPEZ' 18418477021\2011-J2 ClI:der.aciOOT.0.
(S.P. de Carreteras y Tran.po •.t •• ) C.I. ·A IIIItuae.1ónl 5 P.yr.- 'IDUEL

1 Jefe de Sección de EstUdio. y Pl.nifieación ZUll'O •• Z4 rranciaco J .. GAUDOGAUDO 1767187435AlOOO <::l:Oer=iOOT.0.
(Deón Gral. de Obras Hidráulicas) .1. ·A· unt \:6C lón I 6,SS P.yr. - u..."Xr1ZA

I

1 Jefe de Sección de Gestión de P.tr~10 Iz••• • ••••• 24 ~o •••ció~ ANDI\EULOPE 720150713112011-11 Ch:de.~ T•. o.
(I ..S.V.A - Servicios Central •• ) .1. ·A· \lfttuacion. ',40 P.yr. - Zl>JWI)ZA

\
1 Jefe de Sección de Transporte.da Merc&DCl •• ••.• goz. :4 d::a::= u.a lE~ ·":"233Sé357 A:001-!.1 ~': ..c.

(S.? ~e Carreteras y ~ran.po~ •• ) .1• ...•. :,Ifttuaclón. 12,40 P.yr. - ZMWr/ZA

1 Jefe de Sección de ~~ini.tr.cl~ •• ~~ \I•• e,· 24 .:).¡ :.. 1.B1J) IaRTIl>"EZ 11s156546241\2001-11 Orde.'laCiéra T •. O•.
(S.P. de ~arretera. y Transporte.) •1. ... ~t~c:.;=,12.40 P.yr. - KES::>.

1 Jefe de Sección de Arquitectura y ~nthM.;" 'Ie.C. 24 U.gel :r:Uli'O YAGUE 18-18749802112001-21 0r0enaciÓn T. O.
(S.P. Urbanismo Arquitectu ••• y Viv1.naa) .1. ·A· untuac lo,:u 5,2S P.yr. - HUES:A

1 ~efe de ~egociado Administrativo de 1. u.,o.a 20 •• PHu MIIlREZ REruSTA 7831779021\2021-11 a::oe.-..::iX T.a.
~ección de Contratación y Expropiaeionel •E. ..... untu&.:':'~n.10,80 P.yr. - z;.~
(Secretaria Generaf) .

\

1 efe de Negociado Técnico de l. Seee ión d. .".'0•• 20 iu,io J:!Alltz PODIO 5131366241\2011-22 <::l:Oer=iOOT. O.
upervisión de Proyectos 8' Inlpeccioft de Obr •• .E. "A· untuaclón. 5,10 P-{f. - ZMWIJZA
Deón. Gral. de Obras Hidraulie •• )

I~ Plazas OENOMINACIOtl LOCAI.I~D "IVII. HOMBIlE DEL fUNClOOARlO N.O R.P. Cesa en

Jefe de Negociado Técnico d.·1. S.eeión d. ZU.,o •• 20 M•• Dolo •••• GONZALEZ 5131940131\2011-21 <::l:Oer=iOOT. O
Proyectos y Obras lDeón. G••al. d. Arquit.etUl'a .1. ..••. ,'.45 P-yr. -ZMWIJZA

, 1 jefe de Negociado Adm1ni.t •••tivo d. la "~eión "'.'0•• 20 7832165131\2021-11 ClI:óenaciÓnT. O.
de Inspección Regional 1DeÓn. Gr.l d. cu ••• t.- .1. ~yr. - Zl>JWI)ZA
ras y Transportes)

Jefe de Negociado de Obra. y Proyectoe d. U••"! u·lI°·· 20 VEGA 7206035021\2011-21 Qrde. ....a::i.én T. O.

nización (I.S.V.A. Servicios Central •• ) .1. P.~'T.- 'iA'VJJ'lA

Jefe de Unidad de Pagaduri. 11 !.el A:.AK:S 'P.!\"EIlOLA 79622Ó013112021-119=Qe.'>ilCión T.0.
•1. ••• IIIItuac1ónl 1.10 P.yr. - HUES:A

DEPARTAM1:N7Q...•. AGRICULTURA,GA!IA.tlUIA y
~
ecretarlo del Serv ie 10 Provincial 26 i", •.hM lf.lflCr 05: PABLO 32362257·.112011-11Ag:"iccl=~.

.1. .." ·~t .••.•clónl 11.~O \ G.yfol.-ZA.=7A

de Protección Vegetel •••• go•• 26 •••• H.a sopERA HAllAS 3039774351\2001-24 Agriccltura,

Producción "',r~i.) 1"'-'1 •S. .,.. untuec1ón, 10,'0 G.yM.- Zl>JWI)ZA

efe de Sección de Rég1m8nJurldieo ua,oza 25 :anuel ANSONS1.\"ARRO 690846724112001-11 Ag:"iccltura,

(Secretaria Gener~J) .1. ·A· untuación, 15,55 G.y!'_- ZA."Xr1ZA

efe de Sección de Alimentación (Deón. G••• l. u_,o •• 24 .11x ESTERAS REIaRTINEZ 7224633681\2001-33 icultura,

e Producción Agraria) .1. .." w-tuaclÓftI 15.70 •yfol.- Zl>JWI)ZA

.fe de Sección de Apicu1tur. y M1e•.o.oot.eni.· u •••••• 24 J. NI'-YARlOVIRGOS 690955824112001-11 Ag:"icul.tura,

Deón. Gral. de Producción Ag••••. i.) •E. .•. unt uae ión I 15.8S G.y!'.- ZA."Xr1ZA
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,
1 Jefe de Sección de Auxilio. Zaragoza 24 tiguel IBAIlEZ GAMBORINO 1941394002.\2001-24 ~,

fDcón. Gral. de Producción Agraria) .E. 'B' untuaciónl 11.90 G.yIC.-ZAIUIlIlIIA

,1 .refe de Sección de Estudio. 'aragoza 24 Olé M• TABUENCAMAI!TINEZ 1708409946.\2011-42 ~tut8.
(Dcón. Gral. de Producción Agraria) .E. 'B' untuaciQn I B.20· .c;.yIC.-ZAIUIlIlIIA

r Jefe -d"SeccIón el. Indu.triafizacióri: y ~aragoza 24 " •• Pilar DELGADOSAENZ .~89406S24 A2OO1-24~tun.
ComerciaIización Agraria (Servicio Provincial) .E. 'B' untuacióna 9.20 G,yIC.- ZAIUIlIlIIA

11 Jefe de Sección de Adecuación del _io Rural araSloa. 24 \'Itonio PADROSIM1.RRO 13293M13A2OOI-z5 ~tun.
(Dcón. GraL de Ordenación Rural) .E. 'B' 'untuación. 12'.50 G.yIC.-ZNlÑDl.l\

1 ~efe de Sección de Suelo. e Hidrologiá aregoza 24 o•• H •• ASENSIO CORGAS '706289313 .\2001-24 ~.
(~ón. Gral. de Crdenac1¿n Rural) .E. 'B' untuación, ¡~.;5 G.y!(.-l'.o\IIAa:I7A

1 ~efe de Sección de Eltructura. Agraria. uegoza 24 •• José POSL!T ~T=U!:Z :2!16E-Cl3 A2OO1-24~
(Dcón. Gr~. de Ordenación Rural) .E. '8' untuación t 6.20 G.yM.-ZAIUIlIlIIA

1 efe de Sección de Promoción Cooperetiva arageza 24 uan Jo •• L1.SPE!t1..si~REZ ~~1~4 .\2011-42 ~
Deón. Gral. de Promoción Agraria) .E. ·8~untuación. 10.55 G.yIC.-ZAIUIlIlIIA

1 irector de la Escuela de Capacitación Agraria uesca 24 Eli.eo TORA.'fSA!\"I'AFE 78C24!>:1J2.\2011-42 ~.
(Dcón. Gral. de Promoción Agraria) .E. '8' untuaciónl 10.85 G.yM.- lU8:A

1 efe de Planes y Proyectos (Servi.cio Provincial Teruel 24 ~uardo TRE GRIJALBA 1649394568A2001-25 ~tun.
.E. 'B' Pu~tuación, 6.80 G.YIL- 'l'EIU.L

1 efe de Equir-o de Seguro., Ri •• go. y Evaluación aragoza 22 lfredo DIAZ RODRIGUEZ 5OO1G44413.\2011-24 ~tun.
e Recursos (Dcón. Gral. de PzaSuccién Agnlria) .E. 'A' untuación, !l.75 G."'" - ZAIUIlIlIIA

1 efe de Equipo de Finca. Experimontal •• S.E.A. aragoza 22 armalo ANDRESMAYORAL 1768042946.\2011-24 ~tun.
Deón. Gral. de Promoción Agraria) (La "lfranca 1 .E. 'B' untuaciónl 9.60 G.yIC.-L\~

CA(Z)

DENOMINACION LOCALIDAD NIVEL N:M51lE CEL F\JNCIONAAIO N.Q R.P. eas. en

"
~EPARTAMENTODE INDUSTRIA, COMERCIOY TURISID

J~fe de División de Industria y Energia
(Servicio Provincial)

Huelca 26 Carlos J. NAVARROESPADA
.E. -8- ¡'unt,uaciónl 9,85

721140624.\2001-23 Ir6.attia. C.:(t
iID:A

Jefe de Sección de Mina. (Servicio Provincial) Teruel .25 DESIERTA
.E. '8'

efe de Sección de Defensa de los Cons1.XfticSor•• uagoza
Usuarios (Deó~. Gral. de C~=cio y Con.umoj

24 K•• Carrne!l JCRDAN GIL
.8. -A- .•.untuaciónr· 8,.90

1600331935A2oo1-Il L"dustrla.C.yr.-efe de Sección de Régimen JuricSico de Empr••••• regoza
Actividades Turistica. (Dcón. ~. de 'l\a"iImo)

24
.E. 'B'

• Pilar AIaIID SAlNZlE
-4. I 13.50

782696746.\2OIl-Il ~. C.:(t-

5368 .\1135

787067435.\2022-. ~. C.:(t.-
720914268.\1135 ~. C.:(t.-

•• Lourdc. CASTANllAUJ\lUN7982449441,2021-11 Ilduattia. C.:(t.
untuación, 7,50

ESIERTA
'B'

18 o.é Luis CID ALGUACIL
.2. -A- untuaciónl 5,55

18
.E.

18
.E.

18 arlo. L. PEREZ RIVED
.E. 'A" untuación. 6.30

eruel

efe de Negoci!l:~~ :e ~a Se-:c:'::: de Combustible
otras Energiaa (Servicio ?=~~1ncial)

efe de Sección óe Min~8 (Servicio Provincial) u.sca

efe de Negociado de la Sección de Ordenación
el Comercio, InspeCCión y Promoción de Acti-
idade. Comerciales (Servicio Provincial)

efa de Negociado de la Sección 'de Ordenación
el Comercio, Inspección y P=~.oeión de Acti-
idede. Comerciale.·iServicl~ Provincial)

efe de Negociado·de la Sección de Ordenación
el Comercio, Inspección y Promoción de Acti-
idades C~~erciale. (Servicio Provincial)
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2105

'. Jefe de Negociedo de la Sección de Industria Teruel

• DEPARTAMENTODE SANIDAD.BIENESTARSOCIAL Y
~

18 DESIERTA
C.I. -A

'1

Jefe de Sección de Promoción de la Selud
(Servicio Provincial)

efe de Negociado de la Sección de Re9~n
uridico y Asistencia Tecnica (Dcón. Gral •
e Bienestar Socisl y Trabajo)

"'~1JlTAMENTOD!::Ct1L'l"J!\Ay ED'JCACIC~

Zaragoza

arego:.

-"24 .e Luise ESP'INOSAVALLES i78583926IL>'200i:=-31Sonidod. B,S.yr
.E. °10° untueción. 12,80 ZAIWDZA

18 ESIEJTA
•1. °1.° °

efe de Sección de RégUnan JUrídico
Secretar la General)

aragQza 24 r«9uel A. GUILLENABADlA
.B. -8- untuación, 8,60

784400\746A201l-11 CUltura Y E.
ZAIWDZA

e!e 4e Sección de Promoción de Actividades
~ísticas (Deón. Gral. de Acción Cultural)

efe de Sección del Libro y Publicaciones
Deón. Gral. de Acción Cult~ral)

aragoza

arego:.

24 os. M. SALVADORMATA
.I~ -A- untuación. 8,15

24 gustín ARIELLALOBERA
.1:. -8- u..'"\tuacióru 9,50

718661924Al122

815583002Al122

CUltura Y E.
ZAIWDZA

CUltura YE.
ZAIWDZA

.'efe de Sección de Federaciones y Deporte de aragcza
ompetición (Dcón. Gral. de Deportes)

ere de Sección de Deportes (Servicio Provinc18l) Teruel

24 !!lirio RODRIGUEZGARCIA
C.E.oBo u"tuación. 16.40

24 ~guel PANTOJACONEJO
.E. °Bo Puntuación. 13,05

om08035 A2oo2- CUltura y E.
ZAIWDZA

770778657A2002- ::uItura Y E.
'l.mlEL

.- ,

Nll 8hzal DENOMINACION LOCAL~DAD NIVEL lOI5IlS DEL f\lNCIONMIO N.O R.P. Cesa en

I "1 Bueato Ba •• (Deón Gral. de Patrimonio Cultural ZaragolS 22 DESIERTA
Educación - Servicio de Educación) .. .E. °Bo

:1 Jefe de Negooiado N.o 2 de la Sección de Biblio Zaragoaa 18 14.e Pilar GUTIERREZ.PRIET<)649666135A2021-11 ~tura YE.
tecas (Deón. Gral. de Patrimonio Cultural y -
Educeción)

.E. °Ao puntuacl.Dn. 6.95 .'/PNDZA

- -

1 efe de Negoeiado de Federacione. aragoza 18 M.e Victoria CONDECAM?OS 7~990635 A2011-11 Agricultura.
(Dcón. Gral. de Deportes) .E. °10°Puntu.cióna 6,15 G.yM.- Z1.iWDZA

I

I

I
\ .


